
Estimado/a   Sr/Sra.;

Me complace invitar a su empresa para que, si así lo estima, oferte la contratación me-
nor para el “ADQ. MONITORES INFORMÁTICOS SSII CSRTV”

Nº Expediente: SP10034241 

Para ello se adjuntan Especificaciones Técnicas que rigen dicha contratación.

Para cualquier duda o consulta del expediente, se ruega contacte con:

DIANA GARCÍA OSUNA
Jefatura de Redes y Sistemas
dgosuna@rtva.es
955054944
 

Si es de su interés, ruego adjunte su oferta en la plataforma SIREC , siendo el plazo de
fin de presentación de ofertas el próximo día 17 de febrero de 2026 a las 10:00 horas.

Atte. Saludos 

DPTO. DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN DE CSRTV

ALFONSECA 
CRUZ MARINA 
- 27287730R

Firmado digitalmente por 
ALFONSECA CRUZ 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA Y PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE 

DIVERSOS MONITORES INFORMÁTICOS PARA EL PERSONAL DE LOS SERVICIOS 

INFORMATIVOS DE CSRTV. 
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11  OOBBJJEETTOO..  

El objeto es cubrir las necesidades de monitores informáticos de diversas características 
para cubrir distintas necesidades de renovación y dotación en la infraestructura de 
equipamiento informático del personal de los servicios Informativos de CSRTV, entre otros. 

22  CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS  TTÉÉCCNNIICCAASS  

 
Se suministrarán, al menos, el número de monitores que a continuación se indican con 
las siguientes características técnicas mínimas comunes a todos ellos: 
 

- Tipo de panel de la pantalla: IPS. 
- Resolución mínima FullHD 1920 x 1080.  
- Relación de aspecto 16/9. 
- Antireflejo. 
- Ángulo de visión (horizontal y vertical): 178° 
- Entradas HDMI y DisplayPort. 
- Soporte con ajuste de altura, inclinación, giro y rotación – 5 º a +25º. 

 
 40 uds de monitor de 32”. 

 
 21 uds de monitor de 27”. 

 
 35 uds de monitor de 24”. 

 

33  PPLLAAZZOO  DDEE  GGAARRAANNTTÍÍAA..  

El equipamiento a suministrar contará con una garantía de tres años contra cualquier 
defecto de funcionamiento. 

44  PPLLAAZZOO  YY  LLUUGGAARR  DDEE  EENNTTRREEGGAA..  

El plazo máximo para el suministro será de 15 días, a contar desde el encargo formal por 
parte de CSRTV. 
 
El suministro se llevará a cabo en el centro de CSRTV de Av. Canal Sur, s/n, 41920 San Juan 
de Aznalfarache, Sevilla. 
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55  PRECIO MÁXIMO Y FORMA DE PAGO.  

Se establece un precio máximo de 14.900,00 € excluido IVA. El pago se realizará a los 30 días 
de la fecha de entrada en CSRTV del equipamiento y tras la emisión de la factura 
correspondiente. 
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